
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00176 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada por el JUZGADO
15  DE  FAMILIA  DE  ORALIDAD  DE  BOGOTÁ  D.C.,  quien  por  auto  del
14/02/2022 se abstuvo de  tener  en cuenta el  embargo de  remanentes  por
cuanto el  proceso dictado terminó por sentencia  aprobatoria de partición el
04/10/2019 (pdf 10 c. 2).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.21 del 27 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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